[bookmark: _GoBack]RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 23 DE OCTUBRE DE 2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0003815, Ent. N° 5329/13)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Transporte y Obras Públicas relacionadas con la reiteración del gasto correspondiente a la Compra Directa por Excepción Nº 1066/13, cuyo objeto es la ejecución de los trabajos denominados “Pasaje artificial (by pass) de arena desde el Arroyo Cufré (Departamento de San José y Colonia)”;
RESULTANDO: 1) que en Sesión de fecha 7 de agosto de 2013, este Tribunal acordó observar el gasto emergente de la Compra Directa por Excepción de referencia, en base a las siguientes consideraciones:
1.1) No consta en el expediente la documentación referida en el Resultando 3) por parte de la empresa propuesta como adjudicataria (Alfredo Miller y Cía. Ltda.) contraviniendo lo establecido en los Artículos 63,  68 inciso final y 77 del TOCAF, Artículo 61 de la Ley Nº 16.074 y Artículo 3 del Decreto N° 342/99 de 26.10.1999 (Considerando 3);
1.2) El Pliego Particular de Condiciones que rige el Llamado establece descripciones generales para la evaluación de las ofertas (Cláusula V.11 del Pliego) sin establecer mecanismos de ponderación de dichos factores, a efectos de determinar la calificación de las ofertas en forma cuantitativa, como lo requiere el Artículo 48 Literal C del TOCAF (Considerando 5); 
2) que en la oportunidad la Administración actuante remite Resolución dictada por el Poder Ejecutivo, de fecha 17 de setiembre de 2013, mediante la cual se adjudica la contratación de referencia, insistiendo en el gasto. Surge de dicha Resolución que las observaciones oportunamente efectuadas no afectaron la transparencia del proceso ni las oportunidades de las empresas a ofertar, y considerando la imperiosa necesidad de realizar las obras objeto del Llamado es que se insiste en el gasto; 
CONSIDERANDO: que se mantienen incambiadas las razones por las cuales se observó el gasto de referencia, no esgrimiéndose por parte de la Administración argumentos que ameriten su reconsideración y subsiguiente levantamiento;  
ATENTO: a lo precedentemente expuesto;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Mantener la observación formulada con fecha 7 de agosto de 2013.
2) Comunicar al Poder Ejecutivo;
3) Dar cuenta a la Asamblea General. 
cr
1

1

